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PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 25-11-2025 (Sesión 38 Matutina, Volumen I)  

CÁMARA DE DIPUTADOS  
25-11-2025 (Sesión 38 Matutina, Anexo B)  
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se declara al 2026, Año de Margarita Maza Parada".  
25-11-2025 (Sesión 38 Matutina, Volumen I)  

PRESENTADA por la titular del Poder Ejecutivo Federal.  
TURNADA a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.  

02 02-12-2025 (Sesion 42, Matutina, Volumen I) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Población.  

02-12-2025 (Sesion 42, Matutina, Anexo I)  

02-12-2025 (Sesion 43 Vespertina, Volumen I) 

DISCUSION  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 433 votos en pro, 2 en contra y 0 abstención.  

Pasa al Senado de la República.  

03 03-12-2025 (Sesión 40) 

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA con proyecto de decreto por el que se declara al 2026, Año de Margarita Maza Parada".  

TURNESE: a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  

0 09-12-2025 (Sesión 42, Matutina)    

CÁMARA DE SENADORES  
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 93 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  
Se remite al Ejecutivo Federal.  

05 DOF 29-12-2025  
EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que se declara al “2026, Año de Margarita Maza Parada”.  
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Comunico ahora a la Asamblea que recibimos un dictamen de las Comisiones Unidas de
Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se declara al 2026
Año de Margarita Maza Parada.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se incorpore a la
agenda de este día para su trámite.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se integre al Orden del Día de hoy el dictamen
descrito. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se autoriza su incorporación, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, procedemos a su
trámite. El dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria y está disponible en el
monitor de sus escaños.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL 2026 AÑO DE MARGARITA MAZA
PARADA

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195, numeral 2, del
Reglamento del Senado, es de primera lectura.



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL "2026, AÑO DE
MARGARITA MAZA PARADA’’

DICTAIVIEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE DECLARA AL "2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA”.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos de la Cámara

de Senadores de la LXVI Legislatura, les fue turnada, para su estudio y elaboración

del dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se

declara al "2026, Año de Margarita Maza Parada”.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: 113, 114, 117,
135. 136, 150, 174, 176, 177, 178, 182, 186, 187, 188, 190, 191 y demás relativos

y aplicables del Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones Unidas
someten a la consideración del Pleno de esa Honorable Asamblea el Dictamen que

han formulado al tenor de la siguiente:

METODOLOGIA

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases que enseguida
se detallan;

I. En el apartado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio

del proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del
presente Dictamen.

II. En el apartado “OBJETO Y DESCRIPCION DE LA MINUTA

presentan los términos, sentido y alcance de la minuta

se

111. En el apartado “CONSIDERACIONES”, se expresan los argumentos y
razonamientos que sustentan el sentido del presente Dictamen.

TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMENIV. En el apartado denominado

TRANSITORIO", se da cuenta del Proyecto de Decreto aprobado por las
Comisiones Unidas.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL '*2026, AÑO DE
MARGARITA MAZA PARADA”

I. ANTECEDENTES

Con fecha 2 de diciembre de 2025, la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H, Congreso de la Unión, turnó al Senado de la República,

la Minuta Proyecto de Decreto por el que se declara al "2026. Año de

Margarita Maza Parada".

1.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2025, la Mesa Directiva de la Cámara

de Senadores, mediante Oficio No. DGPL-1P2A.-4428, dispuso que dicha

Minuta se turnara a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios

Legislativos, para su estudio y dictamen.

Con fecha 3 de diciembre de 2025, se recibió el oficio de referencia

con la minuta en comento, para su análisis y dictamen correspondiente.

3.
1

La minuta deriva de la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

declara al año 2026 como; “2026, Año de Margarita Maza Parada",

presentada por la Titular del Poder Ejecutivo Federal a la Cámara de

Diputados, el 25 de noviembre de 2025.^

4.

II. OBJETO Y DESCRIPCION DE LA MINUTA

La Minuta tiene como propósito que el Honorable Congreso de la Unión declare al

año 2026 como: “2026, Año de Margarita Maza Parada".

Asimismo, establece que, durante el año 2026, en toda la documentación oficial de

la Federación se inscriba la leyenda: “2026, Año de Margarita Maza Parada”.

Aunado a lo anterior, propone que, con estricto apego al principio de distribución de

competencias, se invite a las entidades federativas, municipios y demarcaciones del
territorio nacional, a adherirse a la presente propuesta.

Finalmente, señala que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria

de Gobernación, en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial

federales y los órganos públicos autónomos, establecerá un programa de

actividades para conmemorar y honrar la obra de Margarita Maza Parada en favor
de la patria.

' Gaceta del Senado. Senado de la República. Disponible en;

https;//www.$enad.o.go.b.mx/66^aceta_deLsen3do/documento/lS5601,

^ Gaceta Parlamentaria. Cámara de Diputados. Disponible en:

https;//gace£a,clicutado.£xÉQb.nixZPDFZ.66/2025/nov/2í)25.1125-l -4j?d{
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ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL “2026, AÑO DE
MARGARITA MAZA PARADA”

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. Con fundamento en lo previsto por los artículos 135, numeral 1, fracción

I; 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones de

Gobernación y de Estudios Legislativos, resultan competentes para dictaminar la

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se declara al “2026, Año de Margarita
Maza Parada”.

SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos,

consideramos viable y oportuna la propuesta del Decreto por el que se declara al

“2026, Año de Margarita Maza Parada”, toda vez que se trata de un tema de

reconocimiento justo y merecido a la obra y legado de Margarita Maza Parada, una

mujer que siempre luchó en favor de la Patria.

TERCERA. Las Comisiones Unidas coinciden en la propuesta, pues es oportuno y

justo resaltar la importancia de Margarita Maza Parada en nuestro país.

Margarita Maza Parada (1826-1871) es una de las figuras femeninas más

relevantes en la historia de México. Conocida principalmente como la esposa del

presidente Benito Juárez, su papel va mucho más allá del acompañamiento político:

fue una mujer comprometida con la justicia social, solidaria en tiempos de guerra y

ejemplo de fortaleza familiar durante algunos de los momentos más críticos del país,
como la Guerra de Reforma y la Intervención Francesa. Su vida demuestra que, aun

desde espacios a menudo invisibilizados, las mujeres han aportado

significativamente a la construcción del México moderno.^

Margarita Maza Parada nació el 29 de marzo de 1826 en la ciudad de Oaxaca. Fue

hija adoptiva del matrimonio compuesto por Antonio Maza y Petra Parada, quienes

le brindaron una educación cuidadosa y sólida para la época. Creció en un entorno

familiar respetado y próspero, donde aprendió valores como la caridad, la

responsabilidad moral y la importancia de la vida comunitaria.*'

Desde joven destacó por su carácter tranquilo, su sensibilidad hacia los demás y su

inteligencia práctica, cualidades que más tarde influirían en su papel como figura de
apoyo durante la vida política de su esposo.

^ INEHR, “Margarita Maza". Disponible en:

https://www.tnehrm.gob.mx/wQrk/mQdels/ipehrm/Resource/2500/GMarK arita Maza.ixtt

■* CNDH. “150 aniversario luctuoso de Margarita Maza Parada Republicana, representante de las

mujeres liberales”. Disponible en: https;//wwvy.cndh.org.mx/noticia/150-aniversario-luctuoso-de-

margarita-maza-Darada-reDublicana-repfesentante-.dedas-muieres
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La cercanía de Margarita con el pueblo fue construida a lo largo de años a través

de decisiones personales que desafiaron las convenciones sociales de su época,

entre las que se puede señalar la de su matrimonio. El 31 de julio de 1843, Margarita

Maza se casó con Benito Juárez García en el templo de San Felipe Neri, ciudad de

Oaxaca. Margarita tenia 17 años y Benito 37. Él había llegado a la casa de la familia

Maza en 1819, donde su hermana Josefa trabajaba como cocinera.®

Oficialmente, Margarita Maza conoció a Benito Juárez cuando este trabajaba como

abogado en casa de la familia Maza, pero podrían haberse conocido desde la

infancia, cuando la hermana de Benito Juárez trabajó en la casa de la familia Maza.

El matrimonio de Margarita Maza y Benito Juárez resulta significativo en el contexto

de la sociedad oaxaqueña de la época, debido a que se enfrentó a diversas barreras

de clase que dominaban la sociedad del siglo XIX en México. A pesar de las

diferencias sociales y de origen, pues Juárez provenía de una familia indígena

zapoteca y ella de una familia acomodada, se enamoraron y contrajeron matrimonio.

La pareja formó una familia numerosa, con 12 hijos, nueve mujeres y tres varones:

Manuela, Felicitas, Margarita, Guadalupe, Soledad, Amada, Benito, las gemelas

Maria de Jesús y María Josefa, José María, Jerónima Francisca y Antonio, y

enfrentaron juntos periodos de prosperidad, pero también profundas dificultades
derivadas de la inestabilidad política del país.®

Las ideas liberales de Margarita Maza Parada se manifestaron no sólo en el ámbito

público, sino a través de decisiones personales de trascendencia social.

En 1850, mientras su esposo era gobernador de Oaxaca, Margarita enfrentó el

fallecimiento de su hija Guadalupe Juárez Maza y tomó la decisión de sepultarla en

el cementerio civil y no en un templo, apoyando así de manera explícita las reformas

liberales que impulsaba Benito Juárez como gobernante.

Años después, otra decisión histórica; inaugurar el registro civil con la inscripción de

su hija Gerónima Francisca Juárez Maza.

^ Galeana, Patricia. "La correspondencia entre Benito Juárez y Margarita Maza." (Rosa Luxemburg

Stiftung, México: 2014) p. 6.

®INEHR. Secretaria de Cultura. Disponible en; t!llDS;//www,gQb.mx/culturaZpiensa/eliiüñt!rm-

revisitara-la-vida-de-mafganta-mazs-en-el-marc.CMde-su-15.0ianivefsario-

luctuoso«:~;text=Un%20a%C3%B1o»(/i20despu%C3%A9s%2C%20el%20matri monio,Mar%C3%ADa%
2C%20Jer%C3%B3nima°/o20Francisca%2Qv%2QAntonio.
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A través de estos actos en la esfera privada, se manifiesta la congruencia de

Margarita Maza quien con su ejemplo legitimó las transformacione s del proyecto

liberal, específicamente la separación entre la Iglesia y el Estado. La construcción

del Estado laico requería la valentía y el ejemplo para hacer realidad las reformas
en la vida cotidiana.

Margarita Maza durante la Guerra de Reforma.

Durante la Guerra de Reforma (1857-1861), Benito Juárez se vio obligado a

trasladarse constantemente debido a su papel como presidente constitucional.

Margarita quedó encargada no solo de su familia, sino también de apoyar al

gobierno liberal desde su hogar.

Se dedicó a organizar colectas de recursos, alimentos, ropa y medicinas para los

soldados y familias afectadas por el conflicto. Aunque no participó directamente en

política, su labor humanitaria fue crucial para sostener el esfuerzo liberal.

Margarita Maza fue una ferviente colaboradora, leal al proyecto liberal y republicano

liderado por su marido, sacrificó su vida por el ideal de esa pléyade de personajes

que formaron la inigualable generación de la Reforma, en un país dividido entre

liberales y conservadores y violentado por las potencias extranjeras.^

Exilio durante la Intervención Francesa.

Durante la Segunda Intervención Francesa (1861-1867), Margarita Maza se vio

obligada a separarse de nueva cuenta de su esposo. Vivió una década en constante

zozobra, pero su actuar congruente y solidario con la causa que defendía no cesó.

Con el apoyo de sus hijas, estuvo a cargo de una junta de señoras para conseguir

suministros para hospitales de sangre, que dio como resultado la creación de la

Junta principal proveedora de recursos y donativos en beneficio de los hospitales

de sangre del Ejército de Oriente, la cual presidió y estuvo compuesta en

comisiones, principalmente por mujeres.

Asimismo, organizó diversas actividades como funciones de teatro con el fin de

reunir fondos para los hospitales y familiares de las victimas de la guerra. En 1862,

Benito Juárez se trasladó a Puebla para honrar y condecorar a los héroes de las

batallas de Acuitzingo y Puebla.

' González, R. (2006). La vida cotidiana en tiempos de la Reforma. FCE.
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En la ceremonia, Margarita Maza y la esposa del Ministro de Guerra se encargaron
de entregar las condecoraciones que el gobierno de la república otorgó a los

triunfadores de la batalla del 5 mayo.

La participación de Margarita Maza y las mujeres en los actos públicos de apoyo

otorgó un valor especial a la causa nacional y republicana, pues no se simplificaba

solo en una lucha partidaria de lucha por el poder y la ambición; también se

señalaban valores superiores como la defensa e independencia de la Patria.

Sin embargo, no hay que soslayar que la principal participación femenina durante el

conflicto se manifestó en los campos de guerra.

Un gran número de mujeres participaron y éstas fueron indispensables para el

funcionamiento de los ejércitos: muchas se desarrollaron como soldaderas,

encargadas de los alimentos, en el cuidado de los heridos y en labores de correos;

se considera que las mujeres formaban otro ejército que, junto con los hombres,

sufrieron privaciones, persecuciones y muerte.

Con la llegada del Segundo Imperio de Maximiliano de Habsburgo, para evitar la

persecución de los enemigos del presidente Juárez, Margarita Maza tuvo que huir

otra vez. Se refugió con sus hijos en los Estados Unidos de América,

El 12 agosto 1864 salió a Matamoros para embarcarse en Nueva Orleans rumbo a
Nueva York. Después, permaneció en Washington hasta el triunfo de la República

en 1867, representando dignamente a México. Fue recibida por el entonces

presidente Andrew Johnson y el general Ulysses S. Grant como la distinguida
esposa de un digno presidente que defendia a la república.

Su presencia contribuyó a que el gobierno de Estados Unidos no reconociera el

imperio de Maximiliano. Fungió como enlace con políticos que respaldaban la lucha
juarista en contra de los invasores franceses y los conservadores.

La actividad diplomática de Margarita Maza es una de sus contribuciones más

importantes.

La prensa estadounidense continuamente destacaba su presencia en los actos

públicos, lo cual en el ámbito diplomático implicaba el reconocimiento del gobierno

de Benito Juárez y a México como una república, así como también mostraba la
decisión de los Estados Unidos de no permitir una usurpación europea en el
continente americano.
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Durante esta etapa, la correspondencia de Margarita Maza con su esposo, además

de manifestar su sufrimiento por la pérdida de varios de sus hijos, muestra su gran

decisión politice, pues le advirtió sobre traiciones e intereses de quienes pretendían

dejar los asuntos del país en manos de los norteamericanos, así como sobre el

penoso papel que hacían los comisionados de Juárez en las negociaciones,

solicitando su reemplazo, entre otras cosas.

En un contexto internacional complejo, su presencia contribuyó sustancialmente al

respaldo diplomático hacia la causa republicana mexicana.
8

Regreso a México y últimos años.

Tras el triunfo de la República y el regreso de Juárez a la presidencia, Margarita

volvió a México en 1867. Llegó a Veracruz el 17 de julio de 1867 con el homenaje y
reconocimiento del pueblo. Por todas las localidades a su paso a la Ciudad de

México era aclamada como la "verdadera madre del pueblo". Las mujeres de

Soconusco la llamaron "esposa del libertador de las Américas”. Asimismo, su

presencia era señalada como un símbolo de victoria.

Margarita Maza poco pudo disfrutar de la victoria de la causa republicana, de la
ciudad y, sobre todo, de la compañía de su esposo debido a que, desde 1968, sufrió
de cáncer. Falleció el 2 de enero de 1871, a los 44 años. Su muerte fue

profundamente sentida por la población mexicana y por el propio Juárez, quien la

describió como “compañera fiel y virtuosa”.®

El Legado de Margarita Maza Parada.

Sin duda, hablar del legado de Margarita Maza Parada llevaría un sinfín de páginas

que están ya plasmadas en la historia de nuestro país, pero podemos resumirlo

desde 4 perspectivas:

a) Figura de resistencia femenina.

Su vida demuestra cómo, aun desde la esfera doméstica y sin cargos públicos, las

mujeres participaron activamente en los procesos nacionales. Sin duda, Margarita
Maza fue una mujer de gran inteligencia, iniciativa y carácter decidido.

Su vida y legado son un recordatorio de la fortaleza de las mujeres en la historia de

México, demostrando su capacidad para resistir y actuar en momentos críticos del

país.

“ CNDH. “Margarita Maza de Juárez Promotora del liberalismo”. Disponible en:

https://www.cndh.org.mx/noticia/marBafita-maza-de-iuarez-promoto ra-del-liberalismQ
^ Ibidem.
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b) Modelo de compromiso social.

Su labor altruista durante las guerras civiles, reuniendo suministros y apoyando a
familias necesitadas, la consolidó como un referente de solidaridad.

La vida de Margarita Maza es un ejemplo de cómo las mujeres pueden participar

activamente en la vida pública y politica, rompiendo barreras de género y

contribuyendo a la patria.

A pesar de provenir de una familia acomodada, adoptó una ideologia liberal y un

posiclonamiento político, defendiendo la soberanía nacional y la consolidación del

Estado mexicano moderno y laico.

c) Símbolo de igualdad y unión intercuitural.

Su matrimonio con Benito Juárez, un líder de origen indígena, se convirtió en

ejemplo de ruptura social y respeto mutuo.

Margarita Maza Parada es considerada un símbolo de Igualdad por su papel como
una mujer liberal, con criterio propio, que desafió las normas sociales de su época
y contribuyó significativamente a la consolidación de México como un Estado

moderno y laico.

No fue simplemente la "esposa de Benito Juárez", sino una protagonista activa en

la historia de México. Asumió roles políticos y diplomáticos cruciales, como ser la
representante diplomática del gobierno republicano en los Estados Unidos durante
la Intervención Francesa, una tarea poco común para las mujeres de su tiempo.

d) Reconocimientos posteriores.

En México existen escuelas, calles, hospitales e instituciones que llevan su nombre.
Además, se le reconoce oficialmente como “Benemérita del Estado de Oaxaca".

Actualmente, su nombre ha sido utilizado para programas sociales en Oaxaca,

como la "Tarjeta Margarita Maza", que otorga apoyo económico bimestral a jefas de
familia en condiciones de vulnerabilidad, reconociendo su espíritu de servicio y
dedicación al bienestar social.

Con la propuesta contenida en la minuta de mérito, sin duda refrendaría el gran
reconocimiento histórico de una gran mujer, como lo fue Margarita Maza Parada.

En ese sentido, estas Comisiones Unidas coinciden, además, con el compromiso y

convicción de garantizar la igualdad sustantiva de las mujeres, como lo expone la
titular del Poder Ejecutivo Federal.
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Por todo lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden en

declarar al "2026, Año de Margarita Maza Parada", destacando que Margarita Maza

es una figura fundamental para comprender la historia social y política de México en

el siglo XIX.

Su vida nos enseña que el patriotismo, la solidaridad y la fortaleza emocional

también son formas de participación politice. Su presencia silenciosa pero

determinante acompañó a uno de ios periodos más turbulentos del pais, y su legado

permanece como inspiración para las generaciones actuales.

En palabras de la historiadora Patricia Galeana, Margarita Maza Parada fue una
republicana, tenia gran respeto por las cosas públicas y participó en todas las

formas que pudo: como esposa, madre, colaboradora política y representante

diplomática.
10

CUARTA. Estas Comisiones Dictaminadoras respaldamos la propuesta contenida

en la Minuta, para que el Honorable Congreso de la Unión declare al año 2026

como: "2026, Año de Margarita Maza Parada”.

De igual manera, estas Comisiones Dictaminadoras expresamos nuestra

coincidencia para que, durante el año 2026, en toda la documentación oficial de la

Federación se inscriba la leyenda “2026, Año de Margarita Maza Parada”.

Asimismo, para que, con estricto apego al principio de distribución de competencias,
se invite a las entidades federativas, municipios y demarcaciones del territorio

nacional, a adherirse a la presente declaratoria.

Finalmente, coincidimos y respaldamos la propuesta para que el Poder Ejecutivo

Federal, por conducto de la Secretaria de Gobernación, en coordinación con los

Poderes Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos,
establezca un programa de actividades para conmemorar y honrar la obra de

Margarita Maza Parada, en favor de la patria.

QUINTA. En referencia a la disposición transitoria, se precisa y se coincide en que,

toda vez que el Decreto referido declara la denominación de un año calendario, el
presente Decreto entre en vigor el 1 de enero de 2026 y concluya su vigencia el 31
de diciembre del mismo año.

TV UNAM. “Vindictas Históricas II: Margarita Maza”. Disponible en: https;//tv.unam.mx/portfoUo-

item/vindi£tas.-hi5tQiicas.:ii.-cnarganía-maza/

10
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SEXTA. Por todo lo anteriormente expuesto, detallado, argumentado y analizado,

estas Comisiones Unidas resaltan la importancia de esta Minuta con proyecto de

decreto y estiman oportuno el contenido de la citada Minuta, para que el año 2026

sea declarado como; “2026, Año de Margarita Maza Parada".

IV. TEXTO NORMATIVO Y REGIMEN TRANSITORIO

Con base en el análisis de la propuesta y en virtud de las consideraciones vertidas,

las y los integrantes de estas Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios

Legislativos, estimamos procedente aprobar en sus términos la Minuta en comento;
por lo que sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, el
siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL “2026, ANO DE MARGARITA MAZA
PARADA”

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2026 como:

“2026, Año de Margarita Maza Parada",

Artículo Segundo.- Durante el año 2026, en toda la documentación oficial de la

Federación se inscribirá la leyenda “2026, Año de Margarita Maza Parada”.

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las

entidades federativas, municipios y demarcaciones del territorio nacional, a

adherirse a la presente declaratoria.

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de

Gobernación, en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial federales y los

órganos públicos autónomos, establecerá un programa de actividades para

conmemorar y honrar la obra de Margarita Maza Parada, en favor de la patria.

Transitorio

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026 y concluirá su

vigencia el 31 de diciembre del mismo año.

Salón de sesiones del Senado de la República, el 9 de diciembre de 2025.
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Sen. Marko Cortés

Mendoza

Integrante13

Sen. Laura Esquivel
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Mota

Integrante
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LISTA DE ASISTENCIA

COWIISIÓN DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS

Reunión Extraonliiinria de las Comisiones Unidas de Gobernación: y de Estudios
Legislativos

Día y horario: martes 09 de diciembre de 2025, a las 15:00 horas

Modalidad: Semipresencial

Lugar: Salas 3 y 4,
No. NOMBRE FIRMA

1

SEN. ENRIQUE

INZUNZA CÁZAREZ,
PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

SEN. MARÍA

GUADALUPE CHAVIRA

DE LA ROSA

SECRETARIA DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

2

V\\

3
SEN. CLAUDIA EDITH

ANAYA MOTA,

SECRETARIA DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

[¡
>

4 SEN. ALEJANDRA

BARRALES

MAGDALENO.

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

\

5. SEN. BLANCA JUDITH

DÍAZ DELGADO,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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No. NOMBRE FIRMA

6 SEN.MAYULILATIFA

MARTÍNEZ SIMÓN,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

7
SEN. RICARDO

ANAYA CORTÉS,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

»

8 SEN. VERONICA DEL

CARMEN DÍAZ

ROBLES.

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

9
SEN. ALEJANDRO

ESQUER VERDUGO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

10 SEN. MANUEL

HUERTALADRÓN DE

GUEVARA,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

11 SEN.SEN.WALDO

FERNÁNDEZ

GONZÁLEZ,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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12
SEN, MIGUELPAVEL

JAREROVELÁZQUEZ.
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

13
SEN. ALEJANDRO

MURATHINOJOSA,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

14
SEN. MARIA MARTINA

KANTÚN CAN

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

15
SEN.LAURA

ESTRADA MAURO

INTEGRANTE DE

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

16
SEN. CAROLINA

VIGGIANO AUSTRIA,

INTEGRANTE DE

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

17
SEN.ARACELI

SAUCEDO REYES,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE /

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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18
SEN.CYNTHIAILIANA

LÓPEZ CASTRO,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

19
SEN. SIMEYOLVERA

BAUTISTA.

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

20
SEN. GUSTAVO

SÁNCHE2VÁSQUEZ,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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COMISION DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL “2026, AÑO DE MARGARITA MAZA
PARADA”.

Día y horario: martes 09 de diciembre de 2025, a las 15:00 horas
Modalidad: Semipresencial

Lugar; Salas 3y 4.	
ABSTENCIÓNEN CONTRAA FAVORNOMBRENo.

1

SEN. ENRIQUE

INZUNZACÁZAREZ,
PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

2 SEN. MARIA

GUADALUPE CHAVIRA

DE LA ROSA,

SECRETARIA DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

í

\\

3
SEN. CLAUDIA EDITH

ANAYA MOTA.

SECRETARIA DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

í

4

SEN. LAURA

ESTRADA MAURO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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LISTA DE VOTACION

COMISIÓN DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE
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ABSTENCIÓNEN CONTRAA FAVORNOMBRENo.

5. SEN. BLANCAJUDITH

DÍAZ DELGADO.

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

6 SEN. MAYULI LATIFA

MARTÍNEZ SIMÓN,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

7

SEN. RICARDO

ANAYA CORTÉS,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

8 SEN. VERONICA DEL

CARMEN DÍAZ

ROBLES,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

9 SEN. WALDO

FERNÁNDEZ

GONZÁLEZ,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISUTIVOS.
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ABSTENCIÓNEN CONTRAA FAVORNOMBRENo.

10
SEN. ALEJANDRO

ESQUER VERDUGO.
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE
ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

11 SEN. MANUEL

HUERTA LADRÓN DE

GUEVARA,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

I

SEN. CYNTHiAILIANA

LÓPEZ CASTRO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

12

9
u

13
SEN. MIGUEL PAVEL

JARERO VELÁZQUEZ,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.a
14

SEN. ALEJANDRO

MURATHINOJOSA.

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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SEN. MARIA MARTINA

KANTÚN CAN

INTEGRANTE DE 1^
COMISIÓN Dy
ESTUDIOS (	

LEGISLATIVOS.

16
SEN. CAROLINA

VIGGIANO AUSTRIA,

INTEGRANTE DE

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.

17
SEN. ARACELI

SAUCEDO REYE§,-"'
INTEGRANT6^5fLA

COMIAN DE
ESTUDIOS

LEGISLATIVOSt'

18
SENSIMEYOLVERA

BAUTISTA,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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19 SEN ALEANDRA

BARRALES

MAGDALENO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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20
SEN. GUSTAVO

SÁNCHEZ VÁSQUEZ.
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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Reunión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Gobernación y de

Estudios Legislativos

Día y horario: martes 09 de diciembre de 2025, a las 15:00 horas
Modalidad: Semipresencial

Lugar: Salas 3 y 4, ubicadas en Planta Baja del Hemiciclo
FIRMANo.

NOMBRE

1

SEN. LAURA

ESTRADA MAURO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS.
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COMISIÓN DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE DECLARA AL “2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA”.

Día y horario: martes 09 de diciembre de 2025, a las 15:00 horas
Modalidad: Semíprescncial

Lugar: Salas 3 y 4, ubicadas en Planta Baja del Hemiciclo
FIRMANo. NOMBRE

1

SEN. LAURA

ESTRADA MAURO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE ESTUDIOS

LEGISUTIVOS.
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Sesion Matutina



El dictamen considera una minuta turnada el 3 de diciembre pasado, se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; no obstante, el numeral 1 del artículo 193 del Reglamento del Senado
señala que los dictámenes se publican cuando menos 24 horas antes de la sesión del Pleno en la
que son puestos a debate y votación.

En consecuencia, solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si
autoriza dispensar el requisito de publicación de 24 horas, a efecto de que pueda ser discutido y
votado en esta misma sesión.

Proceda la Secretaría.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza que se dispense el requisito de 24 horas de publicación del dictamen.
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se autoriza, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Procederemos en consecuencia.

Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza que se omita la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la
afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)



Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se autoriza la omisión de la segunda lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, se concede el uso de la
palabra a la Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, Presidenta de la Comisión de
Gobernación, para presentar el dictamen en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del
Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos.

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Muchísimas gracias, señora Presidenta.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos. Minuta
proyecto de Decreto por el que se declara al año 2026, Año de Margarita Maza Parada.

Senadoras y Senadores, el dictamen que hoy ponemos a su consideración es de gran relevancia
para la reivindicación de las mujeres en la historia de nuestro país.

Las mujeres se han destacado por su enorme lucha y esfuerzo en la consolidación de la nación
mexicana a través del ejercicio cívico y democrático en la resolución de los grandes problemas
nacionales.

El día de hoy proponemos ante esta honorable Asamblea el que se le visibilice a Margarita Maza
Parada.

Margarita Maza hasta hoy era considerada Maza de Juárez, pero el día de hoy, en el Senado, el
pueblo de México le da su lugar en la historia.

Margarita Maza Parada, conocida efectivamente, principalmente por ser la esposa de Benito, de
ese gran hombre Presidente Benito Juárez García. Ella nació el 29 de marzo de 1826.

En marzo del 2026 serán los 200 años del nacimiento de Margarita Maza. Ella desde joven
destacó por su inteligencia natural, su habilidad para entender al otro y su sensibilidad con las
clases más desprotegidas y necesitadas de la época.

Fue una mujer comprometida con la justicia social, solidaria en tiempos de Guerra y ejemplo de
fortaleza familiar durante algunos de los momentos más críticos del país, como la Guerra de
Reforma y la intervención francesa.



De Margarita Maza Parada podríamos decir una y mil cosas, pero además de ser una mujer tan
comprometida, cumplió con las normas estrictas de su época.

Se casó a los 17 años con don Benito Juárez, que era mayor que ella 20 años, pero demostró que
había entendimiento, demostró que aún en familia se puede ser una gran mujer; madre de 12
hijos, de los cuales perdió cinco por la tuberculosis que en aquél entonces afectaba a México.

También fue enfermera, fue trabajadora social, psicóloga en los tiempos de Guerra de México, en
los tiempos de intervención de otros países; una mujer que hace 200 años nos dio ejemplo de
cómo no estar sometidas y humilladas ante fuerzas extranjeras, a diferencia de las de hoy que aún
a pesar de ser representantes populares van y piden a otros países de que vengan a mandarnos y a
colonizarnos.

Margarita Maza Parada es una mujer que será recordada toda una vida, toda la eternidad, pido su
apoyo para que el 2026 sea declarado como el Año de Margarita Maza Parada, toda vez que su
historia de vida nos enseña lo que es el patriotismo, la solidaridad y la fuerza, fortaleza familiar
que también son formas de luchar por la República.

Vamos a votar, y los invito, las invito para que esta mujer sea visibilizada y sea representante del
patriotismo, la entrega, el compromiso social de las mujeres 200 años después.

Muchísimas gracias, por su atención.

Muchísimas gracias por su participación y, sobre todo, para votar este dictamen en favor de las
mujeres que han hecho historia en México y que nos han trazado el camino que debemos de
seguir todas y todos.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias, Senadora Margarita
Valdez.

Está a discusión el dictamen, se concede el uso de la palabra para la discusión en lo general del
proyecto, al Senador Alejandro González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo,
hasta por cinco minutos.

El Senador Gonzalo Yáñez: Con la venia de la señora Presidenta de la Mesa Directiva, Laura
Itzel Castillo Juárez.



El dictamen en comento pretende declarar el año 2026 como el Año de Margarita Maza Parada.
Nosotros lo apoyamos completamente, esa iniciativa de nuestra estimada Presidenta de la
República, Claudia Sheinbaum Pardo.

Es momento propicio para recordar que el 22 de abril, del año en curso, su servidor propuso
estampar en letras doradas el nombre de Margarita Maza Parada, leal a la República. Agradezco a
la Comisión de Cultura, que preside la Senadora Beatriz Mojica, el haber aprobado nuestra
iniciativa.

Y hacemos un exhorto a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias pueda culminar
con este proceso, porque es de extraordinaria relevancia en el siguiente sentido.

Ya no más la esposa de Juárez, ya no más Margarita Maza de Juárez. Sí hay que decirlo
completo, con todas sus letras, porque lo que no se dice no existe, lo que no se nombra no existe;
es Margarita Maza Parada.

Margarita Maza Parada enfrentó a un imperio con la única arma que nunca se doblega, la
dignidad republicana.

Margarita Maza fue el rostro firme de la resistencia durante la intervención francesa, mientras
México era invadido ella convirtió el exilio en un acto de amor por la patria y de lealtad absoluta
a la República, sostuvo moral y económicamente al gobierno legítimo de Juárez, demostrando
que la defensa de la nación también se libra desde la dignidad, la perseverancia y el sacrificio.

Su vida es un ejemplo de patriotismo cotidiano, cuidó a una familia, protegió al país y resistió
con fortaleza inquebrantable la causa de la República. Con su propia vida demostró que la
independencia no era solo un acto militar, sino un compromiso ético, su valentía mantuvo vivo el
espíritu nacional en los momentos más oscuros del imperio de Maximiliano, representó la
convicción de que México debía ser libre, soberano y guiado por sus principios libertarios.

Su legado recuerda que las mujeres han sido, desde siempre, pilar y fuerza moral del proyecto
republicano mexicano.

En pleno asedio Margarita Maza Parada no huyó, resistió, organizó, sostuvo y mantuvo viva la
llama de la patria, hizo del exilio un campo de batalla, y de cada día una declaración de guerra
contra la intervención francesa, frente al imperio de Maximiliano su lealtad se convirtió en un
acto de insurrección, su sacrificio fue un desafió directo al invasor.



México no se vende, México no se rinde, México no se entrega.

Margarita Maza Parada es la evidencia de que al lado de una gran victoria histórica hay una
mujer que siempre se negó a claudicar.

¡Unidad nacional! ¡Todo el poder al pueblo!

Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias, Senador Gonzalo
Yañez.

A continuación, tiene el uso de la palabra María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Verde
Ecologista de México, para hablar a favor del dictamen, hasta por cinco minutos.

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: Con su venia, señora Presidenta.

Tenemos en nuestras manos una decisión trascendental, la de honrar la memoria y legado de una
de las mujeres más significativas y a menudo subestimadas en nuestra historia.

El dictamen que estamos discutiendo propone declarar el 2026 como año de Margarita Maza
Parada, para hacer un reconocimiento justo y merecido a su obra en favor de la patria.

La vida de Margarita Maza va mucho más allá del simple acompañamiento político a su esposo
Benito Juárez.

Ella fue una protagonista activa, una mujer comprometida con la justicia social y una convicción
liberal inquebrantable.

Su trayectoria vital es un poderoso recordatorio de que las mujeres, aun, desde espacios que
solían ser invisibilizados han aportado de manera significativa la construcción del México
moderno.

Margarita Maza fue una figura de resistencia femenina durante los períodos más críticos de la
nación, como la Guerra de Reforma y la intervención francesa.

Ella, demostró una gran inteligencia, iniciativa y carácter decidido.



Fue un modelo de compromiso social, organizado colectas de recursos, alimentos, ropa y
medicina para los soldados y las familias afectadas por el conflicto.

Creando la junta principal, proveedora de recursos y donativos en beneficio de los hospitales de
sangre del ejército de oriente.

Su labor humanitaria fue crucial para sostener el esfuerzo liberal, pero su participación no se
limitó a lo humanitario.

Ella, fue una ferviente colaboradora, leal al proyecto liberal y republicano, convirtiéndose en
ejemplo de congruencia y valentía, necesarios para hacer realidad la construcción del Estado
laico.

Durante su exilio, en los Estados Unidos, su papel se elevó al ámbito de la diplomacia.

Su presencia digna y su habilidad como enlace con políticos hicieron que el gobierno
estadounidense no reconociera el imperio de Maximiliano, contribuyendo sustancialmente al
respaldo diplomático hacia la causa republicana mexicana.

Ella fue la representante diplomática del gobierno republicano.

Por eso, al regresar a México, fue aclamada como la verdadera madre del pueblo y un símbolo de
victoria.

En resumen, Margarita Maza Parada es un símbolo de igualdad y unión intercultural, un
recordatorio de que patriotismo, la solidaridad y la fortaleza emocional, son también formas de
participación política.

Al declarar 2026, año de Margarita Maza Parada, para inscribir esta leyenda en toda la
documentación oficial de la Federación, no sólo estamos honrando su legado, sino que también
estamos refrendando nuestro compromiso con la igualdad sustantiva de las mujeres en el
presente.

Con este acto, estamos reconociendo que ella no fue simplemente la esposa de Benito Juárez,
sino una protagonista activa de nuestra historia.

Cabe destacar que esta propuesta se deriva de una iniciativa de nuestra Presidenta, la Doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, quien con gran visión humanista y feminista busca dar continuidad al



año 2025, dedicado a la mujer indígena.

Hoy más que nunca, debemos de tomar y analizar lo que fue la historia.

Si bien no estamos visibilizando a las mujeres, jugamos un papel determinante en los tres
movimientos: en la Independencia, en la Reforma, en la Revolución y hoy en la “Cuarta
Transformación”.

Con gran orgullo tenemos la primer Presidenta de México, a 200 años de que se estableciera la
República Mexicana.

Ser como Margarita Maza Parada es un ejemplo para seguir para todas nosotras las mujeres, pero
también un recordatorio, que no podemos, nosotros permitir que se tenga que pensar que cuando
firmamos documentos se tenga que poner textual el apellido del esposo.

Como ya lo dije hace un rato, no somos propiedad de nadie, tenemos nuestra propia luz para
poder avanzar.

Hemos crecido y hemos avanzado, tenemos que abrir caminos para que mujeres que vienen atrás
se les reconozca su valentía y, sobre todo, su dignidad como seres humanos.

Por todo lo anterior, el Partido Verde votará a favor de este Decreto, a fin de dar a Margarita
Maza Parada el lugar que se merece en la memoria nacional.

¡Es tiempo de mujeres!

Y 2026 será el nombre de Margarita Maza Parada.

Es cuanto, señora Presidenta.

Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Bien, Senadora Corona Nakamura.

A continuación, tiene el uso de la palabra la Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz, del grupo
parlamentario de Morena, también para hablar a favor, por dos minutos y medio.

La Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz: Muchas gracias. Con su permiso, señora Presidenta.



Compañeras y compañeros, hoy celebramos una iniciativa profundamente simbólica y justa, la
propuesta de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo para declarar al 2026 como Año de
Margarita Maza Parada, una mujer que contribuyó de manera decisiva a la construcción de
nuestra nación, hablar de Margarita Maza Parada es recuperar una parte de la historia que durante
años fue invisibilizada.

Su vida nos recuerda que las mujeres han estado presentes y han sido determinantes en los
momentos más complejos y definitorios de México, en la Guerra de Reforma, en la intervención
francesa, en la defensa de la República.

Su legado es el de una mujer que sostuvo a una familia, a una causa y a un país entero, aun
cuando su nombre no figuraba en los cargos públicos.

Por eso, esta declaratoria no es solamente un acto de memoria, es un acto de justicia histórica, es
reconocer que sin las mujeres que sostuvieron la vida nacional, que cuidaron, que resistieron, que
organizaron y que defendieron al país México no sería lo que es hoy.

Celebro que esta iniciativa provenga a la primera Presidenta de México, porque es con acciones
como ésta, acciones concretas simbólicas y de profundo sentido histórico que seguimos
construyendo un país donde las mujeres ocupan el lugar que siempre debieron tener, el centro de
la vida pública, el centro de la memoria y el centro de la transformación.

Estoy convencida de que recordar a Margarita Maza Parada no sólo honra el pasado, sino que
inspira el presente a favor de esta declaratoria afirmo que recuperar la memoria de mujeres como
Margarita Maza es también continuar una lucha histórica, la lucha por la igualdad, por el
reconocimiento, por la presencia plena y digna de las mujeres en la vida nacional.

Por eso, con convicción y con orgullo, acompaño este dictamen, porque honrar a Margarita Maza
Parada es honrar a todas las mujeres que han hecho posible esta nación.

Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias.

A continuación, el uso de la palabra la Senadora Simey Olvera Bautista, del grupo parlamentario
de Morena, para hablar también por dos minutos y medio.

La Senadora Simey Olvera Bautista: Con su venia, señora Presidenta.



En esta “Cuarta Transformación” no sólo discurso pro-mujeres, sino hechos.

Hoy votamos esta minuta que atiende la iniciativa de nuestra comandanta suprema, la Doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, para hacer justicia histórica a la figura de Margarita Maza,
reconociéndola en su calidad como persona y como mujer clave en una época muy compleja y no
únicamente para pareja de un gran personaje.

Que las niñas, los libros y el mundo entero sepan que fue una mujer con transcendencia
ideológica en las políticas de justicia social que pudo exponer, justamente, el Presidente Benito
Juárez y muchos políticos más, pero que sin ella no habrían logrado nada.

Cualquier parecido con la actualidad es mera coincidencia.

Margarita Maza fue una mujer oaxaqueña, hija adoptiva que tuvo la dicha de tener una educación
formal para su época y que la llevó a ser liberal, republicana y con perspectiva anticlerical en la
intervención gubernamental, así como muchas mujeres aquí también, mujeres rebeldes, mujeres
que han levantado la voz.

Por eso celebro que hoy reconozcamos este gran camino, la trascendencia histórica de una mujer
como Margarita Maza Parada que vivió un sinfín de adversidades para defender la visión de un
país mejor que hoy estamos viendo en esta “Cuarta Transformación”, también con una gran
mujer que, sin duda, será recordada en los libros, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo.
Reconozco a las dos comisiones que han sesionado para que esto sea un logro.

Gracias, a la Comisión de Gobernación.

A la Comisión de Estudios Legislativos.

Y a todas y todos los Senadores porque es un honor que el 2026 sea para ella.

Gracias a este Senado con mayoría feminista.

¡Vivan las mujeres rebeldes e históricas!

¡Viva Margarita Maza Parada!

Es cuanto, señora Presidenta.



Gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, Senadora Olvera Bautista.

A continuación, tiene el uso de la palabra la Senadora Karina Isabel Ruiz Ruiz, para rectificación
de hechos, hasta por dos minutos.

La Senadora Karina Isabel Ruiz Ruiz: Compañeras y compañeros.

Celebro que se reconozca a las mujeres ejemplares, a mujeres que han sido madres, hijas,
activistas, políticas, diplomáticas y valientes que defienden la patria.

Por ello, estoy a favor de la iniciativa para declarar al año 2026 como Año de Margarita Maza
Parada, porque representa un reconocimiento necesario a una mujer oaxaqueña cuya vida ha sido
referente de fortaleza, dignidad y compromiso con México.

Margarita Maza Parada, figura fundamental durante uno de los períodos más complejos del país,
la Guerra de Reforma y la intervención francesa, acompañó y sostuvo, desde su propio ámbito de
acción, la lucha por la República en tiempos de guerra e inestabilidad.

Su participación, aunque pocas veces reconocida, fue decisiva.

Organizó apoyos. Impulsó la resistencia civil y colaboró activamente en la recaudación de
recursos durante el exilio, mostrando una resiliencia que permitió mantener vivas las aspiraciones
de soberanía y justicia.

Su ejemplo demuestra que la construcción de la nación no sólo se ha dado en los campos de
batalla, sino también desde la solidaridad, el trabajo constante y la convicción profunda en los
ideales democráticos.

Declarar el 2026 en su honor significa rescatar y valor el papel de las mujeres que han
contribuido al desarrollo de México, así como promover una reflexión sobre la importancia de
reconocer sus aportaciones históricas.

Es por eso que respaldo plenamente esta iniciativa convencida de que celebrar la vida y legado de
Margarita Maza Parada fortalece nuestra identidad y reafirma los valores que como sociedad
aspiramos a preservar.



¡Vivan las mujeres resilientes!

¡Vivan las mujeres dedicadas!

¡Vivan las mujeres de lucha!

¡Viva Margarita Maza Parada!

Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Al no haber más personas oradoras
registradas, informo a ustedes que el dictamen que nos ocupa cuenta con tres artículos, por lo que
consulto a la Asamblea si existe interés de reservar algún artículo.

Al no haber reservas, procederemos a recoger la votación del proyecto de Decreto en lo general y
en lo particular en un solo acto.

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la
votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del
proyecto de Decreto en lo general y en lo particular en un solo acto.

Sí, Senador Reyes Carmona, ¿con qué objeto? Le recuerdo que estamos en votación.

El Senador Emmanuel Reyes Carmona: (Desde su escaño) Sí, gracias, señora Presidenta.

Nada más para si me hace el favor usted de considerar mi voto a favor del dictamen al que se
refiere el artículo 260 y 266 Bis del Código Penal Federal.

No pude votar porque estábamos en trabajos con la Comisión y con el Senador Waldo Fernández;
sin embargo, mi felicitación y mi reconocimiento por tan atinada iniciativa que usted encabeza y
que encabeza también la Senadora Malú Micher.

Me parece importante resaltar que no puede presumirse el silencio, la pasividad o la falta de
resistencia física.

Esto nos compromete a todas y a todos a seguir abatiendo cualquier tipo de violencia y, por
supuesto, generar penas contundentes para los abusadores sexuales.

A favor, por favor.



Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, muchas gracias.

Y con mucho gusto registramos su voto a favor.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Informo a la Asamblea que resta menos de
un minuto para que se cierre el sistema de votación.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto. Sigue
abierto el sistema.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 93 votos de los
cuales mismos son 93 votos en pro, cero en contra y cero abstenciones.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias, Secretario. Por lo que
por unanimidad queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que
se declara al año 2026, Año de Margarita Maza Parada. Se remite al Ejecutivo Federal para los
efectos del artículo 72 constitucional.

Sí, Senadora Luisa Cortés.

La Senadora Luisa Cortés García: (Desde su escaño) Mi voto a favor, por favor.

Gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Si, con mucho gusto.

Sí, Senador. Sí, con mucho gusto registramos su voto a favor.

Por lo que como varios Senadores y Senadoras han dicho aquí, que coincidimos con que viva
Margarita Maza Parada.
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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se declara al "2026, Año de Margarita Maza Parada". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL “2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA” 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2026 como: “2026, Año de 
Margarita Maza Parada”. 

Artículo Segundo.- Durante el año 2026, en toda la documentación oficial de la Federación se inscribirá 
la leyenda “2026, Año de Margarita Maza Parada”. 

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 
coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos, establecerá 
un programa de actividades para conmemorar y honrar la obra de Margarita Maza Parada, en favor  de la 
patria. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 
Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina 
Kantún Can, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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